


Ejes temáticos y líneas de acción para la 
actualización de la Política Nacional 
Minera

   Las reflexiones y propuestas recogidas en el 
proceso de construcción de la nueva política 
minera se organizaron en cinco grandes ejes 
de análisis que integran los principales desa-
fíos y orientaciones para una gestión del 
sector más justa, sostenible y coherente con 
la realidad del país. Cada eje agrupa las cate-
gorías temáticas abordadas en las discusio-
nes, destacando las necesidades normativas, 
ambientales, sociales, económicas, éticas y 
territoriales que configuran el debate minero 
contemporáneo en Colombia. Este compen-
dio ofrece una lectura estructurada de los 
planteamientos surgidos, proponiendo líneas 

de acción concretas para avanzar hacia una 
política minera integral, sostenible y social-
mente responsable.

Marco Legal y Regulatorio

  Se identifica la necesidad de superar la pola-
rización entre la gran minería multinacional y 
la minería tradicional/ancestral. Se propone 
una regulación adecuada del modelo de 
minería basado en el capital financiero espe-
culativo internacional, sancionando a las 
empresas que no operan los títulos mineros 
obtenidos. Es crucial establecer requisitos 
diferenciales para la pequeña, mediana y 
gran minería en todos los ámbitos, especial-
mente en Planes de Trabajos y Obras (PTO) y 
licencias ambientales, favoreciendo a la 

pequeña minería en proceso de formaliza-
ción.

  Se exige la abolición o modificación de 
decretos como el 2235 de 2012 (República de 
Colombia - Ministerio de Defensa, 2012) , 
conocido como el "Decreto terrorista", que 
criminalizó la minería de hecho. Es funda-
mental reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022) en aspectos 
como el PTO, la Licencia Ambiental Diferen-
cial, la Ruta de Formalización y Legalización, 
y el Fondo de Fomento Minero; y se insta a 
aplicar esta Ley sobre los requisitos para la 
quema de maquinaria, exigiendo la demos-
tración de delitos previos. Las Áreas de 
Reserva Especial (ARE) deben tener preemi-
nencia, permitiendo el trabajo normal mien-
tras se cumplen los requisitos ambientales y 
de Programas de Trabajos y Obras -PTO-.

   La actualización de la Política Minera debe 
aplicar el bloque de constitucionalidad vigen-
te, especialmente el artículo 151 de la Consti-
tución, que sujeta las normas territoriales a 
las leyes orgánicas, como la Ley Orgánica de 
los Departamentos, 2200 de 2022 (República 
de Colombia, 2022) y la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, 1454 de 2011 
(República de Colombia, 2011), reafirmando 
la delegación de funciones en las entidades 
departamentales. La formalización minera 
debe reconocer a los departamentos como 
intermediarios entre la nación y el municipio, 
basados en los principios de Coordinación, 
Concurrencia y Complementariedad.

Aspectos Ambientales y Sociales

   Es imperativo que la nueva Política Minera 
no obvie los desarrollos territoriales, recono-
ciendo la preeminencia del Régimen Departa-
mental. Se propone la creación de un Sistema 
Nacional Minero (SINAMI) para articular la 
Institucionalidad Minera con la Agencia 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y 

las Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR). Este sistema, similar a los existentes 
en salud o educación, permitiría una interac-
ción fundamental entre todos los sectores de 
la actividad minera, concretando el Principio 
de Proximidad y Descentralización.

   Se enfatiza la necesidad de diferenciar las 
funciones de municipios, departamentos y la 
nación, respetando la descentralización 
político-administrativa y la delegación de 
funciones. La revisión y ajuste de la Política 
Minera debe realizarse desde y para los terri-
torios, con participación de todas las banca-
das políticas. Es crucial priorizar la escucha y 
atención al sujeto minero, históricamente 
estigmatizado y perseguido, para actualizar 
la Política desde su realidad.

   Asimismo, se plantea la necesidad de resol-
ver la problemática de la industria del carbón 
que ha generado vulnerabilidad en miles de 
familias. Se debe abordar el desorden jurídi-
co, la dispersión normativa y la excesiva 
normativización en los trámites de licencias 
ambientales y exploración. Es vital fomentar 
espacios de diálogo y concertación perma-
nentes, como las "Mesas Mineras". Las licen-
cias y permisos ambientales deben ser orde-
nados y diferenciados, incluyendo licencias 
temporales y exigencias acordes con el tipo, 
escala y magnitud de la explotación.

 Los conflictos socio-ambientales y de 
comercialización minera deben ser asumidos 
con responsabilidad. Los conflictos de orden 
público generados por grupos armados al 
margen de la ley deben incluirse en los proce-
sos de conversación para la paz, buscando 
que estos grupos contribuyan al fortaleci-
miento de la economía minera legal. La Políti-
ca debe respetar la voluntad de las comuni-
dades que rechazan la minería, así como 
acoger a aquellas que, por ancestralidad o 
vocación, se reconocen como pueblos mine-
ros. Se debe reconocer taxativamente los 

territorios donde no se puede ni debe hacer 
minería, como las fuentes hídricas y ecosis-
temas estratégicos. Es fundamental recono-
cer la validez de la Consulta Previa en temas 
mineros para comunidades indígenas y afro-
descendientes.

Reforma del Código de Minas

   La reforma del Código de Minas (República 
de Colombia, 2001) es necesaria porque la ley 
actual excluyó y discriminó a los mineros 
ancestrales, artesanales y pequeños. Se 
requiere un capítulo especial para su protec-
ción, diferenciando sus obligaciones. El 
Estado debe retomar su función de mediador, 
ya que la ley actual delegó esta función en las 
empresas, generando asimetrías de poder. El 
Estado debe apoyar a las organizaciones 
mineras para que realicen su actividad con 
rigor ambiental.

   Es imperativo superar la lógica del enclave 
minero, donde el territorio con título minero 
deja de percibirse como colombiano. Se debe 
garantizar la no contaminación de fuentes 
hídricas ni la destrucción de ecosistemas 
estratégicos, reconociendo su importancia 
para la actividad minera misma. Se necesita 
desarrollar la producción y aplicación de 
minerales esenciales para la agricultura y la 
transición energética (ej., plata). Es indispen-
sable incluir valoraciones, atenuaciones y 
compensaciones de pasivos ambientales y 
garantizar el cierre minero adecuado.

   La mala imagen del sector minero, en parte 
debido al marco normativo, debe ser supera-
da. Es inaceptable que en zonas mineras las 
comunidades continúen con sus necesida-
des básicas insatisfechas. Se propone liberar 
áreas con títulos mineros ya otorgados para 
entregarlas a pequeños y medianos mineros, 
promoviendo asociaciones nacionales. La 
titulación minera debe cambiar, exigiendo 
certificados de las autoridades ambientales 

que constaten que la zona no es de interés 
ambiental o de protección de la biodiversi-
dad. Se debe estimular el diálogo social real 
para superar conflictos socio-ambientales. 
Se sugiere reconsiderar la figura de "Utilidad 
Pública e Interés Social" aplicada a la minería, 
exigiendo la demostración de su beneficio 
para el desarrollo regional.

Modernización del Ciclo Minero y Valor 
Agregado

   Es necesario modernizar integralmente el 
ciclo minero. Se debe definir qué aspectos 
comerciales del oro se incluyen en el Código 
Minero y cuales en el Código de Comercio. La 
legalización de comercializadoras de minera-
les preciosos, el pago de impuestos, la traza-
bilidad pública y la bancarización de provee-
dores son cruciales para controlar la minería 
criminal y el narcotráfico. Se propone integrar 
esta política con la creación de la Empresa 
del Estado Comercializadora de Oro.

   El desarrollo de la cadena productiva para 
dar valor agregado a lo extraído es funda-
mental, implicando una transición de econo-
mías extractivas a productivas. La reclasifi-
cación de los tipos de minería debe basarse 
en el tipo de minerales, sus formas de extrac-
ción y sus impactos, en lugar de solo los volú-
menes. La redistribución de competencias de 
las autoridades en fiscalización y control 
debe considerar la escala de los conflictos 
(local, regional, nacional), asignando el con-
trol de minerales con mayores impactos (ej., 
cobre) a entes nacionales. Se debe respetar 
la autonomía territorial de las CAR en compe-
tencias ambientales para evitar la centraliza-
ción en Bogotá.

Dimensión Ética y del Conocimiento

   Se aboga por generar mecanismos de con-
trol social a los rentistas de la tierra y promo-
ver la articulación de municipios que prohí-

ben o regulan la minería para construir meca-
nismos jurídicamente vinculantes. La movili-
zación social es un mecanismo clave para 
impulsar un cambio hacia una minería com-
prometida con el ambiente y la paz. Es indis-
pensable regular el capitalismo, el consumis-
mo y el extractivismo para detener la obso-
lescencia programada y controlar la acelera-
ción del agotamiento de los recursos natura-
les.

  Las visiones estratégicas del territorio 
nacional deben acordarse para establecer las 
vocaciones económicas regionales y locales. 
Se propone construir propósitos societales y 
sueños colectivos desde los territorios para 
cohesionar socialmente y lograr paz y recon-
ciliación. En el licenciamiento ambiental, el 
Estado y las autoridades ambientales deben 
garantizar el cumplimiento normativo, ya que 
las empresas que solicitan la Licencia 
Ambiental son quienes, generalmente, reali-
zan los estudios.

   La ética debe permear los aspectos técni-
cos, científicos y económicos de la minería, 
transitando hacia un modelo de responsabili-
dad con los tejidos profundos de la Vida del 
Planeta. Se cuestiona el fracaso del desarro-
llo sostenible debido al extractivismo y la 
devastación. Es necesario una ética no antro-
pocentrista que aprenda de la Tierra, recono-
ciendo la naturaleza como portadora de 
conocimientos y como un sistema primario 
de ciencia, tecnología e innovación. La mina 
debe ser concebida como un reservorio cien-
tífico-tecnológico y un centro de producción 
biotecnológico o biofábrica de producción 
mineral.

   Se propone una ética ambiental sensible 
fundamentada en el concepto de "méto-
do-especies", que prioriza afectos, sensibili-
dades e intercorporalidades entre cuerpos 
vivos e inertes, y que lleve a políticas mineras 

que acojan y respeten lo "geosensible", es 
decir, la sensibilidad de la Tierra.

   La minería, vista como una acción conver-
gente del conocimiento en ciencia, tecnología 
e innovación, debe reconocer los valores 
tecnobiológicos o tecnofísicos de la vegeta-
ción, el suelo, la biósfera y la atmósfera. La 
fragmentación de la Política Minera requiere 
una articulación real entre los ministerios de 
Minas, Medio Ambiente, Industria y Comer-
cio, y Ciencia y Tecnología, que permitan el 
mejoramiento integral de la educación, la 
innovación tecnológica y el enriquecimiento 
de las culturas, las artes y los saberes en las 
actividades mineras.

   Es necesario un sentido de propiedad no 
solo particular o privado, sino también 
asociativo. La gestión del conocimiento, 
desde la exploración geológica hasta la 
evaluación de proyectos, es clave para el 
bienestar humano y ambiental. Se debe 
apoyar y fortalecer las instituciones y a los 
mineros para mejorar el conocimiento de la 
mina, potenciar sus capacidades y convertir-
los en pilares de desarrollo. Se plantea la 
necesidad de ver a los pequeños mineros 
como vecinos formalizados, fomentando la 
empatía del sector para una convivencia y 
complementariedad que contribuya a la paz.

   Finalmente, se enfatiza la importancia de 
establecer acuerdos previos con la institucio-
nalidad local, regional y comunitaria antes de 
la llegada de empresas mineras. La protec-
ción del agua, la conservación de la biodiver-
sidad y la generación de mecanismos 
productivos legítimos son cruciales. 

    La actualización de la Política debe garanti-
zar el respeto y cumplimiento de los dere-
chos de los pueblos indígenas, incluyendo la 
Consulta Previa en las declaratorias de distri-
tos mineros. Las Audiencias Públicas deben 
democratizarse para convertirse en herra-

mientas de seguimiento y control ciudadano 
permanente. Es indispensable el Reconoci-
miento de los Derechos de la Naturaleza. Se 
propone una revisión integral e intersectorial 
de las afectaciones generadas por la minería, 
incluyendo la salud pública y el destino de las 

ganancias económicas, en un contexto de 
inequidad social. La equidad debe primar en 
la nueva Política, protegiendo a los ecosiste-
mas, las especies en peligro de extinción, las 
comunidades, los pequeños mineros y favo-
reciendo el desarrollo integral.

Conclusiones y Recomendaciones

   La actualización de la Política Nacional 
Minera de Colombia es un imperativo que 
requiere una Transformación Profunda del 
Marco Regulatorio, una Visión Ética de la 
Minería y una Articulación Efectiva entre los 
diversos Actores e Instituciones. Esta Política 
debe ser incluyente y futurista, centrándose 
en la mejora integral de la calidad de vida.        

  Entre las principales recomendaciones y 
propuestas emanadas del diálogo ciudadano 
e interinstitucional, se destacan:

•  Superar el conflicto de percepciones: Cerrar 
la brecha entre la gran minería y la minería 
tradicional/ancestral, reconociendo las dife-
rencias y estableciendo requisitos diferencia-
les para cada tipo de minería.
•  Diferenciación y Formalización: Establecer 

marcos regulatorios que reconozcan y 
apoyen las diferentes escalas de minería, 
priorizando la formalización y dignificación 
de los mineros pequeños y ancestrales.
•   Reconocimiento de la minería de subsis-
tencia: Reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022)  para recono-
cer la minería de subsistencia con maquina-
ria y establecer licencias ambientales dife-
renciales.
•   Regulación de la minería especulativa: 
Sancionar a las empresas que no operan sus 
títulos mineros y los utilizan solo para espe-
culación en mercados internacionales.
• Fiscalización y responsabilidad social: 
Potenciar la fiscalización técnica, ambiental y 
social, y asegurar que los proyectos mineros 
impacten positivamente y de manera integral 
los territorios mediante programas de 
responsabilidad social empresarial.
•   Gobernanza Territorial y Descentralización: 
Fortalecer el rol de los departamentos y 
municipios en la gestión minera, asegurando 
la coordinación interinstitucional y la partici-
pación comunitaria en la toma de decisiones 
sobre el uso del suelo y los recursos natura-
les.
•  Articulación interinstitucional: Promover 
una coordinación efectiva entre las autorida-
des mineras, ambientales y territoriales para 
una gestión integral y funcional de la activi-
dad minera.
•   Valor Agregado y Diversificación: Promover 
una minería que genere valor agregado, 
apoye la industrialización del país y contem-
ple minerales estratégicos para la agricultura 
y la transición energética, más allá del oro y el 
carbón.
•   Enfoque integral de las regalías: Centrar la 
destinación de las regalías mineras en salud, 
educación, saneamiento básico, conserva-
ción de la biodiversidad y restauración de los 
ecosistemas, asegurando que los recursos 
lleguen a las comunidades locales.
•   Revisión de Consultas Previas: Reinterpre-

tar y aplicar el Convenio 169 de la OIT para 
que las Consultas Previas se realicen desde 
antes de la explotación.
•  Fortalecimiento de la participación ciuda-
dana: Asegurar la democracia y la participa-
ción efectiva de las comunidades en todas 
las etapas de los proyectos mineros, desde la 
titulación hasta el licenciamiento ambiental.
•   Conocimiento y Diálogo Social: Fomentar la 
gestión del conocimiento en el sector minero, 
y establecer espacios de diálogo y concerta-
ción permanentes que permitan la construc-
ción de confianza y la resolución de conflic-
tos socio-ambientales.
•  Transformación ética y desarrollo sosteni-
ble: Abogar por una minería amorosa y cuida-
dora de la vida, que se enfoque en las necesi-
dades humanas y la generación de valor 
agregado a través de la ciencia y la tecnolo-
gía, superando una visión meramente econó-
mica.
•  Sostenibilidad y Ética Ambiental: Integrar 
una ética de la Vida y del cuidado de la Tierra 
en el centro de la Política Minera, garantizan-
do la protección de ecosistemas estratégicos 
y fuentes hídricas, y fomentando la restaura-
ción ambiental y la economía circular.
•  Abordaje de la Criminalidad: Implementar 
políticas integrales de seguridad y conviven-
cia que aborden el problema de la minería 
criminal, viendo a los mineros formales como 
sujetos económicos racionales.
• Constitucionalización de la naturaleza: 
Elevar en la Carta Magna el estatus de la 
Naturaleza como Sujeto de Derecho para 
asegurar su protección efectiva.

   En suma, la construcción de una Política 
Nacional Minera actualizada debe ser un 
proceso participativo, integral y ético, que 
reconozca la complejidad del territorio 
colombiano y que busque el equilibrio entre el 
desarrollo económico, la justicia social y la 
protección ambiental. Este documento es un 
aporte que enriquece la construcción colecti-

va e interinstitucional de una política minera 
más justa, equitativa y sostenible en Colom-
bia.
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Ejes temáticos y líneas de acción para la 
actualización de la Política Nacional 
Minera

   Las reflexiones y propuestas recogidas en el 
proceso de construcción de la nueva política 
minera se organizaron en cinco grandes ejes 
de análisis que integran los principales desa-
fíos y orientaciones para una gestión del 
sector más justa, sostenible y coherente con 
la realidad del país. Cada eje agrupa las cate-
gorías temáticas abordadas en las discusio-
nes, destacando las necesidades normativas, 
ambientales, sociales, económicas, éticas y 
territoriales que configuran el debate minero 
contemporáneo en Colombia. Este compen-
dio ofrece una lectura estructurada de los 
planteamientos surgidos, proponiendo líneas 

de acción concretas para avanzar hacia una 
política minera integral, sostenible y social-
mente responsable.

Marco Legal y Regulatorio

  Se identifica la necesidad de superar la pola-
rización entre la gran minería multinacional y 
la minería tradicional/ancestral. Se propone 
una regulación adecuada del modelo de 
minería basado en el capital financiero espe-
culativo internacional, sancionando a las 
empresas que no operan los títulos mineros 
obtenidos. Es crucial establecer requisitos 
diferenciales para la pequeña, mediana y 
gran minería en todos los ámbitos, especial-
mente en Planes de Trabajos y Obras (PTO) y 
licencias ambientales, favoreciendo a la 

pequeña minería en proceso de formaliza-
ción.

  Se exige la abolición o modificación de 
decretos como el 2235 de 2012 (República de 
Colombia - Ministerio de Defensa, 2012) , 
conocido como el "Decreto terrorista", que 
criminalizó la minería de hecho. Es funda-
mental reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022) en aspectos 
como el PTO, la Licencia Ambiental Diferen-
cial, la Ruta de Formalización y Legalización, 
y el Fondo de Fomento Minero; y se insta a 
aplicar esta Ley sobre los requisitos para la 
quema de maquinaria, exigiendo la demos-
tración de delitos previos. Las Áreas de 
Reserva Especial (ARE) deben tener preemi-
nencia, permitiendo el trabajo normal mien-
tras se cumplen los requisitos ambientales y 
de Programas de Trabajos y Obras -PTO-.

   La actualización de la Política Minera debe 
aplicar el bloque de constitucionalidad vigen-
te, especialmente el artículo 151 de la Consti-
tución, que sujeta las normas territoriales a 
las leyes orgánicas, como la Ley Orgánica de 
los Departamentos, 2200 de 2022 (República 
de Colombia, 2022) y la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, 1454 de 2011 
(República de Colombia, 2011), reafirmando 
la delegación de funciones en las entidades 
departamentales. La formalización minera 
debe reconocer a los departamentos como 
intermediarios entre la nación y el municipio, 
basados en los principios de Coordinación, 
Concurrencia y Complementariedad.

Aspectos Ambientales y Sociales

   Es imperativo que la nueva Política Minera 
no obvie los desarrollos territoriales, recono-
ciendo la preeminencia del Régimen Departa-
mental. Se propone la creación de un Sistema 
Nacional Minero (SINAMI) para articular la 
Institucionalidad Minera con la Agencia 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y 

las Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR). Este sistema, similar a los existentes 
en salud o educación, permitiría una interac-
ción fundamental entre todos los sectores de 
la actividad minera, concretando el Principio 
de Proximidad y Descentralización.

   Se enfatiza la necesidad de diferenciar las 
funciones de municipios, departamentos y la 
nación, respetando la descentralización 
político-administrativa y la delegación de 
funciones. La revisión y ajuste de la Política 
Minera debe realizarse desde y para los terri-
torios, con participación de todas las banca-
das políticas. Es crucial priorizar la escucha y 
atención al sujeto minero, históricamente 
estigmatizado y perseguido, para actualizar 
la Política desde su realidad.

   Asimismo, se plantea la necesidad de resol-
ver la problemática de la industria del carbón 
que ha generado vulnerabilidad en miles de 
familias. Se debe abordar el desorden jurídi-
co, la dispersión normativa y la excesiva 
normativización en los trámites de licencias 
ambientales y exploración. Es vital fomentar 
espacios de diálogo y concertación perma-
nentes, como las "Mesas Mineras". Las licen-
cias y permisos ambientales deben ser orde-
nados y diferenciados, incluyendo licencias 
temporales y exigencias acordes con el tipo, 
escala y magnitud de la explotación.

 Los conflictos socio-ambientales y de 
comercialización minera deben ser asumidos 
con responsabilidad. Los conflictos de orden 
público generados por grupos armados al 
margen de la ley deben incluirse en los proce-
sos de conversación para la paz, buscando 
que estos grupos contribuyan al fortaleci-
miento de la economía minera legal. La Políti-
ca debe respetar la voluntad de las comuni-
dades que rechazan la minería, así como 
acoger a aquellas que, por ancestralidad o 
vocación, se reconocen como pueblos mine-
ros. Se debe reconocer taxativamente los 

territorios donde no se puede ni debe hacer 
minería, como las fuentes hídricas y ecosis-
temas estratégicos. Es fundamental recono-
cer la validez de la Consulta Previa en temas 
mineros para comunidades indígenas y afro-
descendientes.

Reforma del Código de Minas

   La reforma del Código de Minas (República 
de Colombia, 2001) es necesaria porque la ley 
actual excluyó y discriminó a los mineros 
ancestrales, artesanales y pequeños. Se 
requiere un capítulo especial para su protec-
ción, diferenciando sus obligaciones. El 
Estado debe retomar su función de mediador, 
ya que la ley actual delegó esta función en las 
empresas, generando asimetrías de poder. El 
Estado debe apoyar a las organizaciones 
mineras para que realicen su actividad con 
rigor ambiental.

   Es imperativo superar la lógica del enclave 
minero, donde el territorio con título minero 
deja de percibirse como colombiano. Se debe 
garantizar la no contaminación de fuentes 
hídricas ni la destrucción de ecosistemas 
estratégicos, reconociendo su importancia 
para la actividad minera misma. Se necesita 
desarrollar la producción y aplicación de 
minerales esenciales para la agricultura y la 
transición energética (ej., plata). Es indispen-
sable incluir valoraciones, atenuaciones y 
compensaciones de pasivos ambientales y 
garantizar el cierre minero adecuado.

   La mala imagen del sector minero, en parte 
debido al marco normativo, debe ser supera-
da. Es inaceptable que en zonas mineras las 
comunidades continúen con sus necesida-
des básicas insatisfechas. Se propone liberar 
áreas con títulos mineros ya otorgados para 
entregarlas a pequeños y medianos mineros, 
promoviendo asociaciones nacionales. La 
titulación minera debe cambiar, exigiendo 
certificados de las autoridades ambientales 

que constaten que la zona no es de interés 
ambiental o de protección de la biodiversi-
dad. Se debe estimular el diálogo social real 
para superar conflictos socio-ambientales. 
Se sugiere reconsiderar la figura de "Utilidad 
Pública e Interés Social" aplicada a la minería, 
exigiendo la demostración de su beneficio 
para el desarrollo regional.

Modernización del Ciclo Minero y Valor 
Agregado

   Es necesario modernizar integralmente el 
ciclo minero. Se debe definir qué aspectos 
comerciales del oro se incluyen en el Código 
Minero y cuales en el Código de Comercio. La 
legalización de comercializadoras de minera-
les preciosos, el pago de impuestos, la traza-
bilidad pública y la bancarización de provee-
dores son cruciales para controlar la minería 
criminal y el narcotráfico. Se propone integrar 
esta política con la creación de la Empresa 
del Estado Comercializadora de Oro.

   El desarrollo de la cadena productiva para 
dar valor agregado a lo extraído es funda-
mental, implicando una transición de econo-
mías extractivas a productivas. La reclasifi-
cación de los tipos de minería debe basarse 
en el tipo de minerales, sus formas de extrac-
ción y sus impactos, en lugar de solo los volú-
menes. La redistribución de competencias de 
las autoridades en fiscalización y control 
debe considerar la escala de los conflictos 
(local, regional, nacional), asignando el con-
trol de minerales con mayores impactos (ej., 
cobre) a entes nacionales. Se debe respetar 
la autonomía territorial de las CAR en compe-
tencias ambientales para evitar la centraliza-
ción en Bogotá.

Dimensión Ética y del Conocimiento

   Se aboga por generar mecanismos de con-
trol social a los rentistas de la tierra y promo-
ver la articulación de municipios que prohí-

ben o regulan la minería para construir meca-
nismos jurídicamente vinculantes. La movili-
zación social es un mecanismo clave para 
impulsar un cambio hacia una minería com-
prometida con el ambiente y la paz. Es indis-
pensable regular el capitalismo, el consumis-
mo y el extractivismo para detener la obso-
lescencia programada y controlar la acelera-
ción del agotamiento de los recursos natura-
les.

  Las visiones estratégicas del territorio 
nacional deben acordarse para establecer las 
vocaciones económicas regionales y locales. 
Se propone construir propósitos societales y 
sueños colectivos desde los territorios para 
cohesionar socialmente y lograr paz y recon-
ciliación. En el licenciamiento ambiental, el 
Estado y las autoridades ambientales deben 
garantizar el cumplimiento normativo, ya que 
las empresas que solicitan la Licencia 
Ambiental son quienes, generalmente, reali-
zan los estudios.

   La ética debe permear los aspectos técni-
cos, científicos y económicos de la minería, 
transitando hacia un modelo de responsabili-
dad con los tejidos profundos de la Vida del 
Planeta. Se cuestiona el fracaso del desarro-
llo sostenible debido al extractivismo y la 
devastación. Es necesario una ética no antro-
pocentrista que aprenda de la Tierra, recono-
ciendo la naturaleza como portadora de 
conocimientos y como un sistema primario 
de ciencia, tecnología e innovación. La mina 
debe ser concebida como un reservorio cien-
tífico-tecnológico y un centro de producción 
biotecnológico o biofábrica de producción 
mineral.

   Se propone una ética ambiental sensible 
fundamentada en el concepto de "méto-
do-especies", que prioriza afectos, sensibili-
dades e intercorporalidades entre cuerpos 
vivos e inertes, y que lleve a políticas mineras 

que acojan y respeten lo "geosensible", es 
decir, la sensibilidad de la Tierra.

   La minería, vista como una acción conver-
gente del conocimiento en ciencia, tecnología 
e innovación, debe reconocer los valores 
tecnobiológicos o tecnofísicos de la vegeta-
ción, el suelo, la biósfera y la atmósfera. La 
fragmentación de la Política Minera requiere 
una articulación real entre los ministerios de 
Minas, Medio Ambiente, Industria y Comer-
cio, y Ciencia y Tecnología, que permitan el 
mejoramiento integral de la educación, la 
innovación tecnológica y el enriquecimiento 
de las culturas, las artes y los saberes en las 
actividades mineras.

   Es necesario un sentido de propiedad no 
solo particular o privado, sino también 
asociativo. La gestión del conocimiento, 
desde la exploración geológica hasta la 
evaluación de proyectos, es clave para el 
bienestar humano y ambiental. Se debe 
apoyar y fortalecer las instituciones y a los 
mineros para mejorar el conocimiento de la 
mina, potenciar sus capacidades y convertir-
los en pilares de desarrollo. Se plantea la 
necesidad de ver a los pequeños mineros 
como vecinos formalizados, fomentando la 
empatía del sector para una convivencia y 
complementariedad que contribuya a la paz.

   Finalmente, se enfatiza la importancia de 
establecer acuerdos previos con la institucio-
nalidad local, regional y comunitaria antes de 
la llegada de empresas mineras. La protec-
ción del agua, la conservación de la biodiver-
sidad y la generación de mecanismos 
productivos legítimos son cruciales. 

    La actualización de la Política debe garanti-
zar el respeto y cumplimiento de los dere-
chos de los pueblos indígenas, incluyendo la 
Consulta Previa en las declaratorias de distri-
tos mineros. Las Audiencias Públicas deben 
democratizarse para convertirse en herra-

mientas de seguimiento y control ciudadano 
permanente. Es indispensable el Reconoci-
miento de los Derechos de la Naturaleza. Se 
propone una revisión integral e intersectorial 
de las afectaciones generadas por la minería, 
incluyendo la salud pública y el destino de las 

ganancias económicas, en un contexto de 
inequidad social. La equidad debe primar en 
la nueva Política, protegiendo a los ecosiste-
mas, las especies en peligro de extinción, las 
comunidades, los pequeños mineros y favo-
reciendo el desarrollo integral.

Conclusiones y Recomendaciones

   La actualización de la Política Nacional 
Minera de Colombia es un imperativo que 
requiere una Transformación Profunda del 
Marco Regulatorio, una Visión Ética de la 
Minería y una Articulación Efectiva entre los 
diversos Actores e Instituciones. Esta Política 
debe ser incluyente y futurista, centrándose 
en la mejora integral de la calidad de vida.        

  Entre las principales recomendaciones y 
propuestas emanadas del diálogo ciudadano 
e interinstitucional, se destacan:

•  Superar el conflicto de percepciones: Cerrar 
la brecha entre la gran minería y la minería 
tradicional/ancestral, reconociendo las dife-
rencias y estableciendo requisitos diferencia-
les para cada tipo de minería.
•  Diferenciación y Formalización: Establecer 

marcos regulatorios que reconozcan y 
apoyen las diferentes escalas de minería, 
priorizando la formalización y dignificación 
de los mineros pequeños y ancestrales.
•   Reconocimiento de la minería de subsis-
tencia: Reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022)  para recono-
cer la minería de subsistencia con maquina-
ria y establecer licencias ambientales dife-
renciales.
•   Regulación de la minería especulativa: 
Sancionar a las empresas que no operan sus 
títulos mineros y los utilizan solo para espe-
culación en mercados internacionales.
• Fiscalización y responsabilidad social: 
Potenciar la fiscalización técnica, ambiental y 
social, y asegurar que los proyectos mineros 
impacten positivamente y de manera integral 
los territorios mediante programas de 
responsabilidad social empresarial.
•   Gobernanza Territorial y Descentralización: 
Fortalecer el rol de los departamentos y 
municipios en la gestión minera, asegurando 
la coordinación interinstitucional y la partici-
pación comunitaria en la toma de decisiones 
sobre el uso del suelo y los recursos natura-
les.
•  Articulación interinstitucional: Promover 
una coordinación efectiva entre las autorida-
des mineras, ambientales y territoriales para 
una gestión integral y funcional de la activi-
dad minera.
•   Valor Agregado y Diversificación: Promover 
una minería que genere valor agregado, 
apoye la industrialización del país y contem-
ple minerales estratégicos para la agricultura 
y la transición energética, más allá del oro y el 
carbón.
•   Enfoque integral de las regalías: Centrar la 
destinación de las regalías mineras en salud, 
educación, saneamiento básico, conserva-
ción de la biodiversidad y restauración de los 
ecosistemas, asegurando que los recursos 
lleguen a las comunidades locales.
•   Revisión de Consultas Previas: Reinterpre-

tar y aplicar el Convenio 169 de la OIT para 
que las Consultas Previas se realicen desde 
antes de la explotación.
•  Fortalecimiento de la participación ciuda-
dana: Asegurar la democracia y la participa-
ción efectiva de las comunidades en todas 
las etapas de los proyectos mineros, desde la 
titulación hasta el licenciamiento ambiental.
•   Conocimiento y Diálogo Social: Fomentar la 
gestión del conocimiento en el sector minero, 
y establecer espacios de diálogo y concerta-
ción permanentes que permitan la construc-
ción de confianza y la resolución de conflic-
tos socio-ambientales.
•  Transformación ética y desarrollo sosteni-
ble: Abogar por una minería amorosa y cuida-
dora de la vida, que se enfoque en las necesi-
dades humanas y la generación de valor 
agregado a través de la ciencia y la tecnolo-
gía, superando una visión meramente econó-
mica.
•  Sostenibilidad y Ética Ambiental: Integrar 
una ética de la Vida y del cuidado de la Tierra 
en el centro de la Política Minera, garantizan-
do la protección de ecosistemas estratégicos 
y fuentes hídricas, y fomentando la restaura-
ción ambiental y la economía circular.
•  Abordaje de la Criminalidad: Implementar 
políticas integrales de seguridad y conviven-
cia que aborden el problema de la minería 
criminal, viendo a los mineros formales como 
sujetos económicos racionales.
• Constitucionalización de la naturaleza: 
Elevar en la Carta Magna el estatus de la 
Naturaleza como Sujeto de Derecho para 
asegurar su protección efectiva.

   En suma, la construcción de una Política 
Nacional Minera actualizada debe ser un 
proceso participativo, integral y ético, que 
reconozca la complejidad del territorio 
colombiano y que busque el equilibrio entre el 
desarrollo económico, la justicia social y la 
protección ambiental. Este documento es un 
aporte que enriquece la construcción colecti-

va e interinstitucional de una política minera 
más justa, equitativa y sostenible en Colom-
bia.
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Ejes temáticos y líneas de acción para la 
actualización de la Política Nacional 
Minera

   Las reflexiones y propuestas recogidas en el 
proceso de construcción de la nueva política 
minera se organizaron en cinco grandes ejes 
de análisis que integran los principales desa-
fíos y orientaciones para una gestión del 
sector más justa, sostenible y coherente con 
la realidad del país. Cada eje agrupa las cate-
gorías temáticas abordadas en las discusio-
nes, destacando las necesidades normativas, 
ambientales, sociales, económicas, éticas y 
territoriales que configuran el debate minero 
contemporáneo en Colombia. Este compen-
dio ofrece una lectura estructurada de los 
planteamientos surgidos, proponiendo líneas 

de acción concretas para avanzar hacia una 
política minera integral, sostenible y social-
mente responsable.

Marco Legal y Regulatorio

  Se identifica la necesidad de superar la pola-
rización entre la gran minería multinacional y 
la minería tradicional/ancestral. Se propone 
una regulación adecuada del modelo de 
minería basado en el capital financiero espe-
culativo internacional, sancionando a las 
empresas que no operan los títulos mineros 
obtenidos. Es crucial establecer requisitos 
diferenciales para la pequeña, mediana y 
gran minería en todos los ámbitos, especial-
mente en Planes de Trabajos y Obras (PTO) y 
licencias ambientales, favoreciendo a la 

pequeña minería en proceso de formaliza-
ción.

  Se exige la abolición o modificación de 
decretos como el 2235 de 2012 (República de 
Colombia - Ministerio de Defensa, 2012) , 
conocido como el "Decreto terrorista", que 
criminalizó la minería de hecho. Es funda-
mental reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022) en aspectos 
como el PTO, la Licencia Ambiental Diferen-
cial, la Ruta de Formalización y Legalización, 
y el Fondo de Fomento Minero; y se insta a 
aplicar esta Ley sobre los requisitos para la 
quema de maquinaria, exigiendo la demos-
tración de delitos previos. Las Áreas de 
Reserva Especial (ARE) deben tener preemi-
nencia, permitiendo el trabajo normal mien-
tras se cumplen los requisitos ambientales y 
de Programas de Trabajos y Obras -PTO-.

   La actualización de la Política Minera debe 
aplicar el bloque de constitucionalidad vigen-
te, especialmente el artículo 151 de la Consti-
tución, que sujeta las normas territoriales a 
las leyes orgánicas, como la Ley Orgánica de 
los Departamentos, 2200 de 2022 (República 
de Colombia, 2022) y la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, 1454 de 2011 
(República de Colombia, 2011), reafirmando 
la delegación de funciones en las entidades 
departamentales. La formalización minera 
debe reconocer a los departamentos como 
intermediarios entre la nación y el municipio, 
basados en los principios de Coordinación, 
Concurrencia y Complementariedad.

Aspectos Ambientales y Sociales

   Es imperativo que la nueva Política Minera 
no obvie los desarrollos territoriales, recono-
ciendo la preeminencia del Régimen Departa-
mental. Se propone la creación de un Sistema 
Nacional Minero (SINAMI) para articular la 
Institucionalidad Minera con la Agencia 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y 

las Corporaciones Autónomas Regionales 
(CAR). Este sistema, similar a los existentes 
en salud o educación, permitiría una interac-
ción fundamental entre todos los sectores de 
la actividad minera, concretando el Principio 
de Proximidad y Descentralización.

   Se enfatiza la necesidad de diferenciar las 
funciones de municipios, departamentos y la 
nación, respetando la descentralización 
político-administrativa y la delegación de 
funciones. La revisión y ajuste de la Política 
Minera debe realizarse desde y para los terri-
torios, con participación de todas las banca-
das políticas. Es crucial priorizar la escucha y 
atención al sujeto minero, históricamente 
estigmatizado y perseguido, para actualizar 
la Política desde su realidad.

   Asimismo, se plantea la necesidad de resol-
ver la problemática de la industria del carbón 
que ha generado vulnerabilidad en miles de 
familias. Se debe abordar el desorden jurídi-
co, la dispersión normativa y la excesiva 
normativización en los trámites de licencias 
ambientales y exploración. Es vital fomentar 
espacios de diálogo y concertación perma-
nentes, como las "Mesas Mineras". Las licen-
cias y permisos ambientales deben ser orde-
nados y diferenciados, incluyendo licencias 
temporales y exigencias acordes con el tipo, 
escala y magnitud de la explotación.

 Los conflictos socio-ambientales y de 
comercialización minera deben ser asumidos 
con responsabilidad. Los conflictos de orden 
público generados por grupos armados al 
margen de la ley deben incluirse en los proce-
sos de conversación para la paz, buscando 
que estos grupos contribuyan al fortaleci-
miento de la economía minera legal. La Políti-
ca debe respetar la voluntad de las comuni-
dades que rechazan la minería, así como 
acoger a aquellas que, por ancestralidad o 
vocación, se reconocen como pueblos mine-
ros. Se debe reconocer taxativamente los 

territorios donde no se puede ni debe hacer 
minería, como las fuentes hídricas y ecosis-
temas estratégicos. Es fundamental recono-
cer la validez de la Consulta Previa en temas 
mineros para comunidades indígenas y afro-
descendientes.

Reforma del Código de Minas

   La reforma del Código de Minas (República 
de Colombia, 2001) es necesaria porque la ley 
actual excluyó y discriminó a los mineros 
ancestrales, artesanales y pequeños. Se 
requiere un capítulo especial para su protec-
ción, diferenciando sus obligaciones. El 
Estado debe retomar su función de mediador, 
ya que la ley actual delegó esta función en las 
empresas, generando asimetrías de poder. El 
Estado debe apoyar a las organizaciones 
mineras para que realicen su actividad con 
rigor ambiental.

   Es imperativo superar la lógica del enclave 
minero, donde el territorio con título minero 
deja de percibirse como colombiano. Se debe 
garantizar la no contaminación de fuentes 
hídricas ni la destrucción de ecosistemas 
estratégicos, reconociendo su importancia 
para la actividad minera misma. Se necesita 
desarrollar la producción y aplicación de 
minerales esenciales para la agricultura y la 
transición energética (ej., plata). Es indispen-
sable incluir valoraciones, atenuaciones y 
compensaciones de pasivos ambientales y 
garantizar el cierre minero adecuado.

   La mala imagen del sector minero, en parte 
debido al marco normativo, debe ser supera-
da. Es inaceptable que en zonas mineras las 
comunidades continúen con sus necesida-
des básicas insatisfechas. Se propone liberar 
áreas con títulos mineros ya otorgados para 
entregarlas a pequeños y medianos mineros, 
promoviendo asociaciones nacionales. La 
titulación minera debe cambiar, exigiendo 
certificados de las autoridades ambientales 

que constaten que la zona no es de interés 
ambiental o de protección de la biodiversi-
dad. Se debe estimular el diálogo social real 
para superar conflictos socio-ambientales. 
Se sugiere reconsiderar la figura de "Utilidad 
Pública e Interés Social" aplicada a la minería, 
exigiendo la demostración de su beneficio 
para el desarrollo regional.

Modernización del Ciclo Minero y Valor 
Agregado

   Es necesario modernizar integralmente el 
ciclo minero. Se debe definir qué aspectos 
comerciales del oro se incluyen en el Código 
Minero y cuales en el Código de Comercio. La 
legalización de comercializadoras de minera-
les preciosos, el pago de impuestos, la traza-
bilidad pública y la bancarización de provee-
dores son cruciales para controlar la minería 
criminal y el narcotráfico. Se propone integrar 
esta política con la creación de la Empresa 
del Estado Comercializadora de Oro.

   El desarrollo de la cadena productiva para 
dar valor agregado a lo extraído es funda-
mental, implicando una transición de econo-
mías extractivas a productivas. La reclasifi-
cación de los tipos de minería debe basarse 
en el tipo de minerales, sus formas de extrac-
ción y sus impactos, en lugar de solo los volú-
menes. La redistribución de competencias de 
las autoridades en fiscalización y control 
debe considerar la escala de los conflictos 
(local, regional, nacional), asignando el con-
trol de minerales con mayores impactos (ej., 
cobre) a entes nacionales. Se debe respetar 
la autonomía territorial de las CAR en compe-
tencias ambientales para evitar la centraliza-
ción en Bogotá.

Dimensión Ética y del Conocimiento

   Se aboga por generar mecanismos de con-
trol social a los rentistas de la tierra y promo-
ver la articulación de municipios que prohí-

ben o regulan la minería para construir meca-
nismos jurídicamente vinculantes. La movili-
zación social es un mecanismo clave para 
impulsar un cambio hacia una minería com-
prometida con el ambiente y la paz. Es indis-
pensable regular el capitalismo, el consumis-
mo y el extractivismo para detener la obso-
lescencia programada y controlar la acelera-
ción del agotamiento de los recursos natura-
les.

  Las visiones estratégicas del territorio 
nacional deben acordarse para establecer las 
vocaciones económicas regionales y locales. 
Se propone construir propósitos societales y 
sueños colectivos desde los territorios para 
cohesionar socialmente y lograr paz y recon-
ciliación. En el licenciamiento ambiental, el 
Estado y las autoridades ambientales deben 
garantizar el cumplimiento normativo, ya que 
las empresas que solicitan la Licencia 
Ambiental son quienes, generalmente, reali-
zan los estudios.

   La ética debe permear los aspectos técni-
cos, científicos y económicos de la minería, 
transitando hacia un modelo de responsabili-
dad con los tejidos profundos de la Vida del 
Planeta. Se cuestiona el fracaso del desarro-
llo sostenible debido al extractivismo y la 
devastación. Es necesario una ética no antro-
pocentrista que aprenda de la Tierra, recono-
ciendo la naturaleza como portadora de 
conocimientos y como un sistema primario 
de ciencia, tecnología e innovación. La mina 
debe ser concebida como un reservorio cien-
tífico-tecnológico y un centro de producción 
biotecnológico o biofábrica de producción 
mineral.

   Se propone una ética ambiental sensible 
fundamentada en el concepto de "méto-
do-especies", que prioriza afectos, sensibili-
dades e intercorporalidades entre cuerpos 
vivos e inertes, y que lleve a políticas mineras 

que acojan y respeten lo "geosensible", es 
decir, la sensibilidad de la Tierra.

   La minería, vista como una acción conver-
gente del conocimiento en ciencia, tecnología 
e innovación, debe reconocer los valores 
tecnobiológicos o tecnofísicos de la vegeta-
ción, el suelo, la biósfera y la atmósfera. La 
fragmentación de la Política Minera requiere 
una articulación real entre los ministerios de 
Minas, Medio Ambiente, Industria y Comer-
cio, y Ciencia y Tecnología, que permitan el 
mejoramiento integral de la educación, la 
innovación tecnológica y el enriquecimiento 
de las culturas, las artes y los saberes en las 
actividades mineras.

   Es necesario un sentido de propiedad no 
solo particular o privado, sino también 
asociativo. La gestión del conocimiento, 
desde la exploración geológica hasta la 
evaluación de proyectos, es clave para el 
bienestar humano y ambiental. Se debe 
apoyar y fortalecer las instituciones y a los 
mineros para mejorar el conocimiento de la 
mina, potenciar sus capacidades y convertir-
los en pilares de desarrollo. Se plantea la 
necesidad de ver a los pequeños mineros 
como vecinos formalizados, fomentando la 
empatía del sector para una convivencia y 
complementariedad que contribuya a la paz.

   Finalmente, se enfatiza la importancia de 
establecer acuerdos previos con la institucio-
nalidad local, regional y comunitaria antes de 
la llegada de empresas mineras. La protec-
ción del agua, la conservación de la biodiver-
sidad y la generación de mecanismos 
productivos legítimos son cruciales. 

    La actualización de la Política debe garanti-
zar el respeto y cumplimiento de los dere-
chos de los pueblos indígenas, incluyendo la 
Consulta Previa en las declaratorias de distri-
tos mineros. Las Audiencias Públicas deben 
democratizarse para convertirse en herra-

mientas de seguimiento y control ciudadano 
permanente. Es indispensable el Reconoci-
miento de los Derechos de la Naturaleza. Se 
propone una revisión integral e intersectorial 
de las afectaciones generadas por la minería, 
incluyendo la salud pública y el destino de las 

ganancias económicas, en un contexto de 
inequidad social. La equidad debe primar en 
la nueva Política, protegiendo a los ecosiste-
mas, las especies en peligro de extinción, las 
comunidades, los pequeños mineros y favo-
reciendo el desarrollo integral.

Conclusiones y Recomendaciones

   La actualización de la Política Nacional 
Minera de Colombia es un imperativo que 
requiere una Transformación Profunda del 
Marco Regulatorio, una Visión Ética de la 
Minería y una Articulación Efectiva entre los 
diversos Actores e Instituciones. Esta Política 
debe ser incluyente y futurista, centrándose 
en la mejora integral de la calidad de vida.        

  Entre las principales recomendaciones y 
propuestas emanadas del diálogo ciudadano 
e interinstitucional, se destacan:

•  Superar el conflicto de percepciones: Cerrar 
la brecha entre la gran minería y la minería 
tradicional/ancestral, reconociendo las dife-
rencias y estableciendo requisitos diferencia-
les para cada tipo de minería.
•  Diferenciación y Formalización: Establecer 

marcos regulatorios que reconozcan y 
apoyen las diferentes escalas de minería, 
priorizando la formalización y dignificación 
de los mineros pequeños y ancestrales.
•   Reconocimiento de la minería de subsis-
tencia: Reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022)  para recono-
cer la minería de subsistencia con maquina-
ria y establecer licencias ambientales dife-
renciales.
•   Regulación de la minería especulativa: 
Sancionar a las empresas que no operan sus 
títulos mineros y los utilizan solo para espe-
culación en mercados internacionales.
• Fiscalización y responsabilidad social: 
Potenciar la fiscalización técnica, ambiental y 
social, y asegurar que los proyectos mineros 
impacten positivamente y de manera integral 
los territorios mediante programas de 
responsabilidad social empresarial.
•   Gobernanza Territorial y Descentralización: 
Fortalecer el rol de los departamentos y 
municipios en la gestión minera, asegurando 
la coordinación interinstitucional y la partici-
pación comunitaria en la toma de decisiones 
sobre el uso del suelo y los recursos natura-
les.
•  Articulación interinstitucional: Promover 
una coordinación efectiva entre las autorida-
des mineras, ambientales y territoriales para 
una gestión integral y funcional de la activi-
dad minera.
•   Valor Agregado y Diversificación: Promover 
una minería que genere valor agregado, 
apoye la industrialización del país y contem-
ple minerales estratégicos para la agricultura 
y la transición energética, más allá del oro y el 
carbón.
•   Enfoque integral de las regalías: Centrar la 
destinación de las regalías mineras en salud, 
educación, saneamiento básico, conserva-
ción de la biodiversidad y restauración de los 
ecosistemas, asegurando que los recursos 
lleguen a las comunidades locales.
•   Revisión de Consultas Previas: Reinterpre-

tar y aplicar el Convenio 169 de la OIT para 
que las Consultas Previas se realicen desde 
antes de la explotación.
•  Fortalecimiento de la participación ciuda-
dana: Asegurar la democracia y la participa-
ción efectiva de las comunidades en todas 
las etapas de los proyectos mineros, desde la 
titulación hasta el licenciamiento ambiental.
•   Conocimiento y Diálogo Social: Fomentar la 
gestión del conocimiento en el sector minero, 
y establecer espacios de diálogo y concerta-
ción permanentes que permitan la construc-
ción de confianza y la resolución de conflic-
tos socio-ambientales.
•  Transformación ética y desarrollo sosteni-
ble: Abogar por una minería amorosa y cuida-
dora de la vida, que se enfoque en las necesi-
dades humanas y la generación de valor 
agregado a través de la ciencia y la tecnolo-
gía, superando una visión meramente econó-
mica.
•  Sostenibilidad y Ética Ambiental: Integrar 
una ética de la Vida y del cuidado de la Tierra 
en el centro de la Política Minera, garantizan-
do la protección de ecosistemas estratégicos 
y fuentes hídricas, y fomentando la restaura-
ción ambiental y la economía circular.
•  Abordaje de la Criminalidad: Implementar 
políticas integrales de seguridad y conviven-
cia que aborden el problema de la minería 
criminal, viendo a los mineros formales como 
sujetos económicos racionales.
• Constitucionalización de la naturaleza: 
Elevar en la Carta Magna el estatus de la 
Naturaleza como Sujeto de Derecho para 
asegurar su protección efectiva.

   En suma, la construcción de una Política 
Nacional Minera actualizada debe ser un 
proceso participativo, integral y ético, que 
reconozca la complejidad del territorio 
colombiano y que busque el equilibrio entre el 
desarrollo económico, la justicia social y la 
protección ambiental. Este documento es un 
aporte que enriquece la construcción colecti-

va e interinstitucional de una política minera 
más justa, equitativa y sostenible en Colom-
bia.
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propuestas emanadas del diálogo ciudadano 
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•  Superar el conflicto de percepciones: Cerrar 
la brecha entre la gran minería y la minería 
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rencias y estableciendo requisitos diferencia-
les para cada tipo de minería.
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marcos regulatorios que reconozcan y 
apoyen las diferentes escalas de minería, 
priorizando la formalización y dignificación 
de los mineros pequeños y ancestrales.
•   Reconocimiento de la minería de subsis-
tencia: Reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022)  para recono-
cer la minería de subsistencia con maquina-
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social, y asegurar que los proyectos mineros 
impacten positivamente y de manera integral 
los territorios mediante programas de 
responsabilidad social empresarial.
•   Gobernanza Territorial y Descentralización: 
Fortalecer el rol de los departamentos y 
municipios en la gestión minera, asegurando 
la coordinación interinstitucional y la partici-
pación comunitaria en la toma de decisiones 
sobre el uso del suelo y los recursos natura-
les.
•  Articulación interinstitucional: Promover 
una coordinación efectiva entre las autorida-
des mineras, ambientales y territoriales para 
una gestión integral y funcional de la activi-
dad minera.
•   Valor Agregado y Diversificación: Promover 
una minería que genere valor agregado, 
apoye la industrialización del país y contem-
ple minerales estratégicos para la agricultura 
y la transición energética, más allá del oro y el 
carbón.
•   Enfoque integral de las regalías: Centrar la 
destinación de las regalías mineras en salud, 
educación, saneamiento básico, conserva-
ción de la biodiversidad y restauración de los 
ecosistemas, asegurando que los recursos 
lleguen a las comunidades locales.
•   Revisión de Consultas Previas: Reinterpre-

tar y aplicar el Convenio 169 de la OIT para 
que las Consultas Previas se realicen desde 
antes de la explotación.
•  Fortalecimiento de la participación ciuda-
dana: Asegurar la democracia y la participa-
ción efectiva de las comunidades en todas 
las etapas de los proyectos mineros, desde la 
titulación hasta el licenciamiento ambiental.
•   Conocimiento y Diálogo Social: Fomentar la 
gestión del conocimiento en el sector minero, 
y establecer espacios de diálogo y concerta-
ción permanentes que permitan la construc-
ción de confianza y la resolución de conflic-
tos socio-ambientales.
•  Transformación ética y desarrollo sosteni-
ble: Abogar por una minería amorosa y cuida-
dora de la vida, que se enfoque en las necesi-
dades humanas y la generación de valor 
agregado a través de la ciencia y la tecnolo-
gía, superando una visión meramente econó-
mica.
•  Sostenibilidad y Ética Ambiental: Integrar 
una ética de la Vida y del cuidado de la Tierra 
en el centro de la Política Minera, garantizan-
do la protección de ecosistemas estratégicos 
y fuentes hídricas, y fomentando la restaura-
ción ambiental y la economía circular.
•  Abordaje de la Criminalidad: Implementar 
políticas integrales de seguridad y conviven-
cia que aborden el problema de la minería 
criminal, viendo a los mineros formales como 
sujetos económicos racionales.
• Constitucionalización de la naturaleza: 
Elevar en la Carta Magna el estatus de la 
Naturaleza como Sujeto de Derecho para 
asegurar su protección efectiva.

   En suma, la construcción de una Política 
Nacional Minera actualizada debe ser un 
proceso participativo, integral y ético, que 
reconozca la complejidad del territorio 
colombiano y que busque el equilibrio entre el 
desarrollo económico, la justicia social y la 
protección ambiental. Este documento es un 
aporte que enriquece la construcción colecti-

va e interinstitucional de una política minera 
más justa, equitativa y sostenible en Colom-
bia.
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Conclusiones y Recomendaciones

   La actualización de la Política Nacional 
Minera de Colombia es un imperativo que 
requiere una Transformación Profunda del 
Marco Regulatorio, una Visión Ética de la 
Minería y una Articulación Efectiva entre los 
diversos Actores e Instituciones. Esta Política 
debe ser incluyente y futurista, centrándose 
en la mejora integral de la calidad de vida.        

  Entre las principales recomendaciones y 
propuestas emanadas del diálogo ciudadano 
e interinstitucional, se destacan:

•  Superar el conflicto de percepciones: Cerrar 
la brecha entre la gran minería y la minería 
tradicional/ancestral, reconociendo las dife-
rencias y estableciendo requisitos diferencia-
les para cada tipo de minería.
•  Diferenciación y Formalización: Establecer 

marcos regulatorios que reconozcan y 
apoyen las diferentes escalas de minería, 
priorizando la formalización y dignificación 
de los mineros pequeños y ancestrales.
•   Reconocimiento de la minería de subsis-
tencia: Reglamentar la Ley 2250 de 2022 
(República de Colombia, 2022)  para recono-
cer la minería de subsistencia con maquina-
ria y establecer licencias ambientales dife-
renciales.
•   Regulación de la minería especulativa: 
Sancionar a las empresas que no operan sus 
títulos mineros y los utilizan solo para espe-
culación en mercados internacionales.
• Fiscalización y responsabilidad social: 
Potenciar la fiscalización técnica, ambiental y 
social, y asegurar que los proyectos mineros 
impacten positivamente y de manera integral 
los territorios mediante programas de 
responsabilidad social empresarial.
•   Gobernanza Territorial y Descentralización: 
Fortalecer el rol de los departamentos y 
municipios en la gestión minera, asegurando 
la coordinación interinstitucional y la partici-
pación comunitaria en la toma de decisiones 
sobre el uso del suelo y los recursos natura-
les.
•  Articulación interinstitucional: Promover 
una coordinación efectiva entre las autorida-
des mineras, ambientales y territoriales para 
una gestión integral y funcional de la activi-
dad minera.
•   Valor Agregado y Diversificación: Promover 
una minería que genere valor agregado, 
apoye la industrialización del país y contem-
ple minerales estratégicos para la agricultura 
y la transición energética, más allá del oro y el 
carbón.
•   Enfoque integral de las regalías: Centrar la 
destinación de las regalías mineras en salud, 
educación, saneamiento básico, conserva-
ción de la biodiversidad y restauración de los 
ecosistemas, asegurando que los recursos 
lleguen a las comunidades locales.
•   Revisión de Consultas Previas: Reinterpre-

tar y aplicar el Convenio 169 de la OIT para 
que las Consultas Previas se realicen desde 
antes de la explotación.
•  Fortalecimiento de la participación ciuda-
dana: Asegurar la democracia y la participa-
ción efectiva de las comunidades en todas 
las etapas de los proyectos mineros, desde la 
titulación hasta el licenciamiento ambiental.
•   Conocimiento y Diálogo Social: Fomentar la 
gestión del conocimiento en el sector minero, 
y establecer espacios de diálogo y concerta-
ción permanentes que permitan la construc-
ción de confianza y la resolución de conflic-
tos socio-ambientales.
•  Transformación ética y desarrollo sosteni-
ble: Abogar por una minería amorosa y cuida-
dora de la vida, que se enfoque en las necesi-
dades humanas y la generación de valor 
agregado a través de la ciencia y la tecnolo-
gía, superando una visión meramente econó-
mica.
•  Sostenibilidad y Ética Ambiental: Integrar 
una ética de la Vida y del cuidado de la Tierra 
en el centro de la Política Minera, garantizan-
do la protección de ecosistemas estratégicos 
y fuentes hídricas, y fomentando la restaura-
ción ambiental y la economía circular.
•  Abordaje de la Criminalidad: Implementar 
políticas integrales de seguridad y conviven-
cia que aborden el problema de la minería 
criminal, viendo a los mineros formales como 
sujetos económicos racionales.
• Constitucionalización de la naturaleza: 
Elevar en la Carta Magna el estatus de la 
Naturaleza como Sujeto de Derecho para 
asegurar su protección efectiva.

   En suma, la construcción de una Política 
Nacional Minera actualizada debe ser un 
proceso participativo, integral y ético, que 
reconozca la complejidad del territorio 
colombiano y que busque el equilibrio entre el 
desarrollo económico, la justicia social y la 
protección ambiental. Este documento es un 
aporte que enriquece la construcción colecti-

va e interinstitucional de una política minera 
más justa, equitativa y sostenible en Colom-
bia.
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